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Tres. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

TRANSPORTES MATUTE GUZMAN COMPAÑIA LIMITADA. 

ESCRITURA NUMERO : 374 

OTORSADA POR 3 Alfonso Geovany Alvarez Peralta y Sra.— 

A FANOR DE 2 Paulino Ortiz Pérez.- 

CUANTIA : $ 50.00 

FECHA : 26 de Mayo del 2003,.-— 

a 

Se dieron tres copias,— 

KR AAA AO A A A A A A A A A O 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del fzuay, 

en la República del Ecuador, el día de hoy, veinte y seis 

de Mayo del dos mil cinco, ante mí doctor FLORENCIO REGALADO 

POLO, —Notaríio Público Tercero del cantón, comparecen por una 

parte, en celidad de vendedores, los cónyuges Señores 

ALFONSO  —GEDVAMY ALVAREZ PERALTA y SILVIA TARMITA ABRIL 

OLEAS3: y» por otra parte, como comprador, el señor PAULINO 

ORTIZ PEREZ, casado. Los comparecientes son ecuatorianos. 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces 

ante la Ley, a quienes de conocerles doy fe.- Bien 

inteligenciados een la naturaleza y efectos legales de 

la presente escritura a la que proceden libre Y 

voluntariamente, dicen 1: Que elevan a escritura pública 

minita que Me entregan, la misma que transcrita, mm 

literalmente, €es del tenor siguiente : SEÑOR 

NOT ARIO .- En el protocolo de escrituras públicas a 
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su cargo sirvase insertar una por la que conste la transtfte- 

rencia de participaciones de la Compañía TRANSPORTES 

MATUTE GUZMAN COMPAÑIA LIMITADA, del socio señor Alfonso 

Geovanny Alvarez Peralta y su cónyuge señora Silvia Carmita 

Abril  MOleaz, a favor del señor Paulino Ortiz Pérez, acto 

contenido en las siguientes cláusulas: FP R1 ME RáÁs 

COMPARECIENTES: —Comperecen a otorgar el presente instru- 

mento: per una parte, los cónyuges señores ALFONSO GEOVAMHY 
Y 

PLWVAREZ PERALTA y SILVIA ABRIL OLEAS, ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca, Capaces ante 

la ley para Obligarsez y, por otra parte el señor PAULIMO 

ORTIZ FEREZ, ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado 

en la ciudad de Cuencas capaz ante la Ley para Oobligarse, 

ambos  comperecientes lo hacen por sus propios derechos.” S E + 

GU ON D A. ANTECEDENTES: — TRANSPORTES MATUTE GUZMAN   
COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó como sociedad de Derecho, 

con un capital de Setecientos cuatro mil Sucres, el veinte y 

/ 
sc de Septiembre de mil novecientos noventa y dos, 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 

  

del Cantón Cuencas inscrita en el Registro Mercantil de 

Cuencas, el veinte y dos de Octubre de mil novecientos 

/ / 
noventa y do, bajo el número: doscientos *einta y nueve. 

Por autorización de la  dunta Universal de Socios de 

Transportes Matute Guzmán Compañía Limitada, reunida el tres 

de fbrid del dos mil cinc, copia certificada de cuya acta 

se edjunta pare que <=<es protocolizada, Se autorizó la 

transferencia de las participaciones del señor Gifonso 

Geoveny Alvarez Peralta, a favor del señor Paulino Ortiz 
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Ps 

ratifican en todo 

TO HAB Y L E Pp A $ TE El documente hebilitante 
«e 

gue se hizo mencién, copiado dice: 

             

     

       



  

Seda] 

SESPON FALLA FONTA DE TOS 300708 DF LA COMPAÑÍA DE TRANSPOETES Ma TUTE 

CALMA NO CAMPANA Y IMEFADA : 

Aden 7 dead aro 2065 

dar vara ed de uc el Fado Abd del aho dor ES RU Id ES inetala la puta 

Fxirrerdmardo Vireerzalldo Becas de “Y ranspodes Matte Gyuanóán Compaitia 1 oa la 

secrcia de de totalidad de <ocros dose Ganado Garlg/P ara Manuel de rus ana Man el 
Nostaivo Matute Padiilu Bono Hon tato Matute Palta TUass Peña Robles Nosé Placencia Rémosa dl 
Tap. Asteol Piano Si A Manzo Cenvany Alvarer Peralta. 

Preadenie cl rotos Mi mutcl Matute, como sccrotario el Dr Alívtiso Alvares. Peralta y conto Gerente 
de repa deso Placencta, Hxistiendo Arststencia Total y Unánity cuina corresponde a la fanta 
VipriéaLo el Oiosulente istaja la Cesión y pone en consideración el Orden del Dia que ex €) 
spa Pine Tectja del Acta atetiór Segundo Dirustitcac ia de las Pastic gp acionos 

pruenorands a cojo echar Alonso Geniaay Abrera Peralta a favor del <ciios Panlino Oi. 
Porez 

  

Habíéwloro aprobada por enavinidad el Orden del Pla, el Prestlente dispone la lectura, segón el 
postee pu OS tendo idea del 58, da isis ne es anroada sio ninguna modificación. 

parra GAGUMÉO Jana 
stas sde > 10 compañta en ae gue se establece gue las pamicipaciones de los socios de da lcompamña 
son inmetenbles por acte centro vivos em beneficio de otra y ntros socios de la compañía, a de 
jotreras 30 ebtiaje el eoncentimcoto enánime del total del copital vocal 

Temmmnada da decinea se esimblece que da Compania de Diauspayics Matic Guoanán apuuebe la 

haustoaoncia de puticipacióno: cousintiendo ad señtot Podlino Clio Peres coma secta de la 
Cimprota bintada Pasa porfecelanar el presente acto se ospera la reso tución unánime de te fanta 

     

Hitos 

Pest yc onaidancon el panto. tas socios: APEVIRBAN lo solicitado por las partes interumitontes, 
voto que e uespeteren das CINCUENTA punicipacieones de IN DÓTAR de los Estados Unidos. 

0 dut que Las pelas qe tos tienes nea valor total de ciucuczaa dólares. del solos Alfonso 
iHeavary Aka Paita a fav del señor Padina diz Peores? reselviénde se se proceda con da 
dispuesto cu dad ey de Corgoatiizs 

Seruidanante el Presidente dispone 102 elabarrada el acta pres da arobreción imnedima; para lo cod 
conceste un revoca de frena mmbos: una ve trauscincuío ese gepp e, se ordena la lecira del acts 

*4 dedo osiioreidciido. da ist qe + apobada por UNANIMIDAD pot da uote Cabecisal, sin 
ber ade prisido abs dedos Gear eb osea del Dis Y ciendo las ace haigs con regata arios il 

presidente decóra berrinicada la seripn. YE Manacl Maine Presgbende. Alonso Alvae; Peralta 

Srcrotada, dose Plgeneia Reptose Ciorente, Lus Doña Robles, cionado tiarcia Pura? Manu? 
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inteframente a los señores comparecientes por mi el Notaria... ... 
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se Vs ratifican en tode su contenido y firman comalgo en unidad 

de acta doy le. - 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

que la firmo, signo y sello en Cuenca, el mismo día de su celebración.- 

El Notario 

    
DOVYoco.



FE: Que, en esta fecha al margen de la escritura de constitución de 

, la Compañía TRANSPORTES MATUTE GUZMAN COMPAÑIA LIMI ADA, anoté la -- 
transferencia de participaciones contenida en la escritura cuya Co-- 
pia antecede.- Cuenca, Junio 02 de 2005, 
El Notario. 

A 

Fran Hotebcdo Ia    
SL Z "”      

  

RAZON: Siento como tal, que en esta fecha he tomado nota de la 

presente transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía: TRANSPORTES MATUTE 

GUZMAN CIA. LTDA. se encuentra inscrita con el No. 229 del 
   

   

  

REGISTRO MERCANTIL, el veinte y dos de /octubre de mil    
novecientos noventa y dos.- Cuenca, dos de Junió del dos mil cinco.- 

Dr. Remigio Auquillz Lucero Ca 
REGIS DOR MERCANTIL - ] o 

DEL CANTON GUENCA —. a 

El Registrador.- 
 



10.09 ( 24-06 y 

TRAMITE No. 2.375 
  

DEPARTAMENTO JURIDICO 

Informe No. 875-DJ-05 

Cuenca, 28 de Junio de 2005 

Economista 

René Bueno Encalada, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA (E) 

Su Despacho.- 

De mi consideración : 

Se me ha sumillado para la revisión y análisis jurídico pertinente, una 
escritura pública otorgada ante el señor Notario Tercero del cantón Cuenca, el 

26 de Mayo de 2005, la que contiene una transferencia de participaciones en la 
Compañía “* TRANSPORTES MATUTE GUZMAN CIA. LTDA. *, de parte 
del socio Sr. ALFONSO GEOVANY ALVAREZ PERALTA a favor del Sr. 
PAULINO ORTIZ PEREZ. 

Una vez efectuada la revisión pertinente, el referido instrumento público 
cuenta con los requerimientos legales, por lo que considero puede remitírselo a 
nuestro Registro de Sociedades para el ingreso correspondiente, salvo criterio 

diferente de su Autoridad. 

  

            
Aterftament , | 

'ntónia Regalado/P., 
j


